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Moyobamba, 09 de abril del2021.

vtsTo:

El Expediente N"009-2021251757, que contiene
el Memorando No. 059-2021-GRSM/DIRCETUR-SM, de fecha 09 de abril de!2021, y:

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con la Constituc¡ón Política
del Estado Ley N'.27680 Ley de Reforma Constilucional del Capitulo XlV, del título lV, sobre
Descentralización Ley N',27867, Ley Orgánica de los Gob¡ernos Regionales y sus modif¡catorias,
Leyes No. 27902 y 28013, se les reconoce a los Gobiernos Regionales autonomía polít¡ca,

económica y adm¡nislrat¡va en los asuntos de su competenc¡a;

Que, mediante Resolución Ejecut¡va Regional
N"046-201g-GRSM/GR, del 04 de enero del 2019, en su Artículo Primero se Resuelve, Delegar
al Director Regional de Comerc¡o Exter¡or y Turismo del Gobierno Reg¡onal San Martin, la
facultad de designar su personal de confianza, ello de conformidad con el Reglamento de
Organización y Funciones - ROF de la Entidad, aprobado mediante Ordenanza Regional N'023-
2018-GRSM/CR, concordante con el Artículo 76, numeral 76.1 y 76.2 del Decreto Supremo
N"004-2019-JUS, que aprueba el Texto Únrco Ordenado - TUO de la Ley N"27444 - Ley de
Procedimiento Administrativo General;

Que, con Resolución D¡rectoral Regional f.,1"00'l-
2021-GRSM/DIRCETUR-SM del 18 de febrero del 2021 , se 6eiiírintirJ la Sra. Nancy Rlrnos
Núñez, en el cargo de Director Sub Regional de Comerc¡o Exterior y Turismo Bajo Mayo -
Tarapoto de la Direcc¡ón Reg¡onal de Comercio Exterior y Turismo del Gob¡erno Regional San
Martín.

Que, la Dirección Regional de Comerc¡o Exterior
y Turismo San Martín, cons¡dera pertinente dar por conclu¡da la DcsEñaeién del Func¡onario
ind¡cado en el considerando anter¡or, en el cargo que venía ocupando.

Que, en atención al documento del Visto, el
Director Regional de Comercio Exterior y Turismo del Gob¡erno Regional San Martin, a través
del Memorando de la referencia, considera pert¡nente Designar a la Lic. Susybel Sousa Salazar,
e+etcarsodeaonMe Director Sub Regional de Comercio Exter¡or y Turismo Ba.¡o Mayo -
Tarapoto, con todas las prerrogat¡vas inherentes al cargo.

Que, el Reglamento de la Carrera
Adm¡nistrativa, Decreto Supremo N'005-90-PCM, señala en su Artículo 77", que la designación
consiste en el desempeño de un cargo de responsabilidad direct¡va o de confianza por dec¡s¡ón
de la autor¡dad competente en la m¡sma o d¡ferente entidad; en este últ¡mo caso, se requiere del
conocimiento previo de la entidad de origen y del consent¡m¡ento del serv¡dor; es asi que, resulta
necesar¡o em¡tir el acto resolut¡vo que así lo disponga.

Por las razones expuestas, y en uso de las
atr¡buciones conferidas por la Ley N"27444, Ley del Procedimiento Admin¡strat¡vo General, Ley
N'27867 - Ley Orgánica de Gob¡ernos Regionales y su modificatoria, Leyes N"27902 y N'28013,
con las visac¡ones de la Oflcina Técn¡ca Adm¡n¡strativa de la D¡rección Reg¡onal.
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SE RESUELVE:

ART¡CULO PRIMERO.- DAR POR CONCLUIDA,
con efect¡vidad a partirdel 31 de marzo de2021la Designació.n de la Sra. NANCY RAMOS NUNEZ
en el cargo de Director Sub Regional Bajo Mayo - Tarapoto de la D¡recc¡ón Regional de Comercio
Exterior yTurismo San Martín, dándole las gracias por los servicios prestados. '

ARTíCULO SEGUNDO.. DESIGNAR, A partir

del 09 de abtil de 2021 a la L¡c. SUSYBEL SOUSA SALAZAR en el cargo de confianza de
Director Sub Reg¡onal de Comercio Exterior y Turismo Bajo Mayo - Tarapoto de la Dirección
Regional de Comerc¡o Exterior y Tur¡smo San Martín, con todas las funciones y prerrogativas

inherentes al cargo.

ARTICULO TERCERO.- NOTIFICAR el

contenido de la presente Resolución a las partes interesadas, conforme a Ley.

RegÍstese, Comuníquese y Cúmplase

GOBIERNO REGIONAL S.M
otraccÉ.t Rac¡o¡a c|€ co.aatcro

REGIONAL

w


